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Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Consecuencialmente con el escrito presentado por el demandado y previa 
revisión del acta de la sentencia No. 160 de fecha septiembre 14 de 2021, 
dictada dentro del presente proceso, se observa que en el numeral 3.2 de la 
parte resolutiva se indicó que el señor Yela Triviño suministraría como cuota 
alimentaria para su menor hija la suma “cuatros cuenta mil pesos”, siendo 
lo correcto “cuatrocientos cuarenta mil pesos”, tal como quedó expresado 
en la sentencia que oralmente se profirió en esa audiencia.  
 
Por ello hay lugar a CORREGIR el acta, en cuanto a la trascripción del 
numeral 3.2 de la Sentencia # 160 del 14 de septiembre de 2021, en lo que 
respecta a la suma que debe suministrar el señor Ricardo Andrés Yela 
Triviño para la menor ABIGAIL SOPHIA YELA CESPEDES que es 
“cuatrocientos cuarenta mil pesos” y no como se indicó en la aludida 
acta de sentencia. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 


